
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de enero de 1975.—El Delegado provincial.—114-D.

3397 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.066 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, dé la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes

Centro de transformación «Santiago López», de 400 KVA., a 
23/0,380 KV., y cable subterráneo «Prahúa-Santiago López», en 
Pravia, a 20 KV., con origen y final en los dos centros de 
transformación de esos nombres. Conductor cable 3P-12/20 KV. 
(1 por 95) de aluminio. Longitud aproximada, 310 metros.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de £8 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 d.e febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de enero de 1975.—El Delegado provincial.—113-D.

3398 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A T. 2.786.—Línea a 25 KV., a E. T. número 3.495, 
«Urbanización Tancat del Galán».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 15o milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 20 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.495, «Urbanización Tancat del 
Galán», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 4 de la línea a 25 KV., derivación 
a E. T. número 3.337, «Sección Delegada Instituto Enseñanza».

Presupuesto: 244.960 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell. >
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la urbanización.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de enero de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.372-C.

3399 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.780.—Línea a 25 KV., a E. T. número 
3.514, «Mariano Gella Miñana».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea transporte de energía eléctrica a 25 KV, 
con conductor dj aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, con .una longitud de 29 metros en tendido aéreo, y de 
aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 48 metros en tendido subterráneo, para suministro a 
la E. T. número 3.514, «Mariano Gella Miñana», de 50 KVA. 
de potencia.

Origen: Apoyo número 547 de la línea a 25 KV., dos cir
cuitos, Tarragona-Vendreil, de «Fecsa».

Presupuesto: 125.559 pesetas:
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Torredembarra.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al edificio propie

dad de don Mariano Gella Miñana.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la . misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 9 de enero de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.376-C.

3400 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.781.—Línea a 25 KV. a E. T. número 
3.510, «Butano, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 11 metros, para sumi
nistro a la E. T. 3.510, «Butano, S. A.», con caseta de medición.

Origen: Apoyo número 74 de la línea de Tarragona-Universi- 
dad Laboral.

Presupuesto: 2.145 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de 

«Butano, S. A.».

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 9 de enero de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.374-C.

3401 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos- de la imposición de. servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.782.—Línea a 25 KV. a E. T. 3.512, «Coope
rativa de Viviendas San Pedro y San Pablo».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor-, 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados, de sección, con una longitud de 250 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.512. «Cooperativa de Viviendas 
San Pedro y San Pablo», de 400 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 3.390.
Presupuesto: 445.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de 

«Cooperativa de Viviendas San Pedro y San Pablo».
Vista la. documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincia], en cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.375-C.


